
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), octubre veintitrés de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00294 00 

 

 

En atención al escrito allegado, vía correo institucional, por el señor LEONEL 

DE JESÚS GIRALDO ÁLVAREZ, se le hace saber que la información, al igual 

que la documentación anexada por él no corresponde con la acción de 

tutela que en este despacho se tramitó. 

 

Por lo tanto, se le REQUIERE al mismo para que, en el evento de la entidad 

no haber dado cumplimiento al fallo constitucional, proceda en derecho, 

a través del trámite incidental, a exigir su cumplimiento por parte de este 

juzgado. 

 

Remítase este auto, la comunicación y los anexos al Email: 

bardoudea@gmail.com 
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